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SEÑORES:  

Directores de las Instituciones Educativas de Educación Primaria y Secundaria de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Vilcas Huamán. 

PRESENTE: 

ASUNTO : Comunico  el  cronograma  de las  competencias   de  los  Juegos  Escolares  
Deportivos y Paradeportivos – JEDPA de la Etapa Distrital/Zonal y la Etapa  
UGEL de las Categorías “A”, “B” y “C” en la jurisdicción de la UGEL Vilcas  
Huamán. 
 

REF.  : a). Resolución Viceministerial N° 092-2026-MINEDU 
b). Resolución Ministerial N° 501-2025-MINEDU 
c). Ley N° 28044; Ley General de Educación 
d). Resolución Viceministerial N° 034-2026-MINEDU 

============================================================
=== 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para expresarle mi saludo cordial a la 

vez manifestar que, la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán, conforme a sus 

funciones establecidas en el sub literal o) del artículo 74° de la Ley N° 28044; Ley General de 

Educación…“o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, así 

como el deporte y la recreación…”, concordante al Numeral 9 de la Resolución 

Viceministerial N° 092-2026-MINEDU; que aprueba las Bases Generales de los Juegos 

Escolares Deportivos y Paradeportivos (JEDPA) 2026, COMUNICO el cronograma de las 

competencias de los JEDPA de cada etapa en la jurisdicción de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Vilcas Huamán; En consecuencia, las sedes organizadoras de cada etapa, 

deberán Organizar y Ejecutar los JEDPA de la Etapa Distrital y/o Zonal y la Etapa UGEL de 

las Categorías “A”, “B” y “C” en el periodo programado que contiene el cuadro siguiente: 

REGISTRO/ 

INSCRIPCIONES 

POR ETAPA 

ETAPAS 

DESARROLLO DE 

COMPETENCIAS 
EMISIÓN DE 

RESOLUCIÓN 
INICIO FIN 

Del  

16-JUN-2026 

al  

14-AGO-2026 

UGEL 

Distrital/Zonal Del 16 de junio Al 03 de Julio 
Hasta 

06-JUL-2026 

Etapa UGEL del 07 de Julio Al 24 de julio 
Hasta 

07-AGO-2026 

Cabe precisar que, el director de la I.E es el responsable de realizar las inscripciones. Para ello 

debe acceder al sistema habilitado en la página web de los JEDPA 2026, a través del siguiente 

link: https://www.minedu.gob.pe/jedpa/index.php utilizando su correo electrónico y 

contraseña registrada en PERUEDUCA, generando la ficha de inscripción virtual. Para que la 

IE participe en la Etapa UGEL deberá registrar a sus estudiantes en los plazos previstos en las 

presentes Bases. 
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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para expresarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal.   

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

ROTIER FERNANDEZ BELLIDO 

DIRECTOR(e) 

 

RFB/rpv 
IE Primaria. 
IE Secundaria. 
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